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JEFATURA DE GOBtERNO

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N" 154* A

Tegucigalpa, D. C., 20 de enere 
de 1965

Vista ia soiieitud presentada a 
la Secretaria de Estado en ei Des
pacho de Educación Pública, con fe
cha veintiocho de diciembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro, por 
José Lino Alvarez Sambulá, estu
diante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme el Plan de Estudios de Edu
cación Normaé, con las similares 
a las del Celo Común de Cultura 
General y Diversificado de Educa
ción Secundaria; acompaña certi
ficación de estudios debidamente 
legalizada

Resulta: Que se ha oído el pa- 
recer favorable de ia Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: Que se concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la misma 
denominación en ambos Planea, 
Articulo 78 del Código de Educa
ción Pública.

Por tanto: el Jefe del Gobierno 
Militar,

ACUERDA:

C O M T Z M t D O
8*e?*terta de MueeeMn *3M!e*

Acarróos NP M3 z) !B!. iaelUsiva-Eaero de MM. 
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aeaerdo* PP K" e! ¿M. ieeleaiv^, P< brete de MAS. 
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Acuerdo N ' 163

Tegucigalpa, D. C., 20 de enero 
& 1955.

Vista la solicitud presentada a 
!a secretaria de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, con 
fecha quince de enero del aáo en 
tumo, por Juan José Molina h., 
mayor de edad, estudiante y vecino 
de este Distrito Central, contraida 
a pedir examen de comprobación 
de conocimientos en la asignatura 
de Educación Moral y Cívica, co
rrespondiente al Primer Curso del 
Cicle Común de Cultura General, 
en virtud de haber iniciado sus es
tudios de Bachillerato en Ciencias 
y Letras de conformidad con el 
p!aa derogado y en el cual la mis
ma asignatura se conocía como 
Moral y Urbanidad, motivo por el 
cual na aa le concedió equivalencia 
en la misma al solicitarlo en su 
oportunidad ante la Secretarla de 
Estado mencionada.

Resulta: Que la Secretaria de 
Educación Pública, en auto de fe
cha quince de los corrientes, admi
tid la solicitud de que se hace mé
rito y la mandó remitir a la Direc
ción General de Educación Media, 
pera que ésta emitiera el dictamen 
correspondiente. !

Resulta: Que la Dirección Gene- ,
de Educación Media, en dicta-* Conceder la equivalencia solici- 
emitido con fecha diecinueve tada en la forma siguiente: Primer 

de este mismo mes y aAo, con fun- Curso del Ciclo Común de Cultura 
demento en el Articulo 79 dei Có- General: Moma Nacional, Estudios 
digo de Educación Pública, fue de Sociales, Ciencias Naturales, Mate- 
opinión porque se emitiera una re- m ática, Inglés, Educación Física, 
solución favorable en !a presente Educación Musical, Artes Plásti

cas. Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Cien
cias Naturales, Matemática. Inglés, 
Educación Física, Educación Mu
sical, Artes Plásticas. Tercer Cur
so del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, Ma
temática, Inglés. Educación Fisiea, 
Educación Musical, Artes Indus 
tríales. Primer Curso del Ciclo Di 
versificado de Educación Secunda 
r'a: Idioma Nacional, Inglés. Mate 
mátira, Historia Universal. Btolo 
ata. F í s i c a ,  Química., Filosofía, 
Educación Física y  Deportes Se
gundo Curso del Ciclo Diversifica -

Acuerdo N** 184-B

Tegucigalpa, D C., 20 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del U de ene
ro del presente año, a  las siguien
tes personas, Miembros del Perso
nal de la Escuela Normal de Se
ñoritas de esta ciudad, así:

Profesoras Zoila M. Zúniga y 
Julia VHübord, Consejeras y  Pro
fesora Bertha J. Matute, Bibliote- 
caria.

Las Profesoras Zúniga, ViHibord 
y Matute haita el 31 de diciembre 
dei año recién pasado desempeña
ron los cargos de Consejera Pri
mera, Consejera segunda y  Biblio
teca ria y Encargado del Mimeó- 
grafo; y devengarán el sueldo asig 
nado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute O.

Curso dei Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Educación Moral y 
Cívica, Ciencias Naturales, Mate
mática, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásti
cas. Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Edu
cación Moral y Cívica, Ciencias 
Naturales, Matemática, Educación 
Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Tercer Curso de! Ciclo 
Común de Cultura General: Mioma 
Nacional, Estudios Sociales, Edu
cación Mora! y Cívica, Educación 
Física, Educación Musical, Artes 
Industriales".—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

E3 Secretario de Estado en el 
Despacho de Educción Pública,

Eugenio M átate C.

Considerando. Que ei dictamen 
emitido por 1a Dirección General 
de Educación Media, se encuentra* 
en un todo arreglado a la ley y 
procede por consiguiente dictar 
una resolución favorable en el pre
sente caso.

Por tanto: el Jefe del Gobiem 
Militar,

ACUERDA:
Autorizar al señor Junfi José 

Molina h. de las generales expresa
das, para que una vez cumplidos 
loa requisitos señalados por la ley, 
efectúe su examen de comproba
ción de conocimientos la asig-

.Acuerdo N* 165

Acusado N* 166

Tegucigalpa, D. C., 20 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Ampliar el Acuerdo N  ̂ 3674, de 
fecha 12 de diciembre de 1954, que

Tegucigalpa, D. C., 20 de enero concede equivalencia de estudios 
de 1855. ' de las materias comprendidas con*

} forme al Plan de Estudios de Edu- 
Vista la solicitud presentada a la cación Normal y Comercial, con 

Secretaria de Estado en el Despa- ¡gg similares a las del Ciclo Común 
cho de Educación Pública, con fe- ¿¡e Cultura General y Diversifica- 
cha siete de los corrientes, por go de Educación Secundaria, a  fa- 
Práxedes Aguilar Banegas, estu- yor del señor Pablo García Bulnes, 
diante y vecino de Alianza, depa-r- ^  el sentido de incluir ia asigna- 
tatnento de Valle, contraída a  pe- tura siguiente: Primer Curso del

natura de Educación Moral y Ci- *'o de Educación Secundara: H!s-
-áca correspondiente al Primer 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General"—Comuniqúese

O. LOPEZ A.

E! Secretado de Esu-iu en el 
Despacho de Educa cón rútüra.

tor'a Universal, Fsica. Química, 
Psicología General. Educación Fí
sica y Deportes" - Comuniqúese.

O LOPEZ A.

El Secretario de Estelo en el 
! Despacho de Educar ón Pública.

dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias oompten- 
didas conforme al Plan de Estudios 
del Seminario "San José" de esta 
capital, con las similares a las del 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña certificación de estudios 
debidamente legalizada

Resulta Que se ha oido el pa
recer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media.

Considerando: Que se concederá 
equivalencia* de estud os siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la misma 
denominación en e mboa planes, Ar
ticulo 75 del Código de Educación 
Pública

Por tanto 
Militar

e! Jefe del Gobierno

Eugenio c.

ACUERDA:

Conceder ia equivalencia soliei- 
Eugemio Matute C.'' tada en la forma siguiente. Primer

Ciclo Común de Cultura- General: 
Estudios Sociales".^Comuniqúese.

O LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Normal, con las similares a  las del 
C.clo Común da Cultura General 
y Diversificado de Educación Se
cundarla; acompaña certificación 
de estudios debidamente lega' izada.

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media.

Considerando: Que se concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la misma 
denominación en ambos planes, Ar
tículo 78 del Código de Educación 
Pública.

Por tanto, el Jefe dei Gobierno 
Militar,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente. Primer 
Curso del Cielo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Educación Moral y  
Cívica, Ciencias Naturales, Mata- 
mática, Inglés, Educación Física^ 
Educación Musical, Artes Plásti* 
cas. Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Edu
cación Moral y Cívica, Ciencias 
Naturales, Matemática, I n g l é s ,  
Educación Física, Educación Mu
sical, Artes Plásticas. Terco* Cur
so del Cíelo Común de Cultura Ge
neral: Mioma Nacional, Estudios 
Sociales, Educación Moral y  Cívi
ca, Ciencias Naturales, Matemáti
ca, Ingles, Educación Física, Edu
cación Musical, Educación para el 
Hogar. Primer Curso del Ciclo Di
versificado de Educación Secunda
ría: Mioma Nacional, Matemática, 
Historia Universal, Física. Filoso
fía, Educación Física y Deportes, 
Química. Segundo Curso del Ciclo 
Diversificado de Educación Secun
daria: Idioma Nacional, Matemá
tica, Física, Química, Psicología 
General, Problemas Sociales, C¡ 
turales y Económicos de Hondu: 
y Centro América".—Comunique;'

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 167

C., 20 de eneror egucigalpa, D 
de 1965.

Vista la solicitud presentada a 
ia Secretaría de Estado en el Des
pacho de Educación Pública^ con 
fecha treinta de diciembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro, por 
Norma Burgos Aráuz, estudianta 
y vecina de este Distrito Central, 
contraidf a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las ma
terias comprendidas conforme al i 
Plan de Estudios de Educación!

Acuerdo N* 168

Tegucigalpa, D. C.. 20 de ene o 
de 1965.

Por tanto: el Jete del Gobierno 
Militar,

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1* de enero 
de! presente año, a la Profesora 
Ana Rosa Andino de Ortiz. Jefe 
de la Sección de Capacitación de 
Maestros sin titulo en Servicio de 
la Escuela Superior del Profesora
do "Francisco Morazán", de esta 
ciudad capital.

Paga a  /a P¿<ytna NP ¿

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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PODER E J E C U T I V O
Economía y  H acienda

Clasificaciones No. Nombre Jet 
Puerro

No.
Plazas

Sueldo
Mcnsaof

"  T 3 S T
12 m w r

02344)11 IH  0 5
12.—ISLAS DE LA BAHIA 

Secretario de Paz de Roatán, O v il............ 1 L 35.00 L 420.00
023-24)11111 0 6 Secretario do Paz de Roatán, Criminal . . . . 1 40.00 4804)0
03344)11-11! o 7 Secretario de Paz de U tila .......................... 1 30.00 360.00
023414)11111 0 8 Secretario de Paz de Cu a n a ja ...................... 1 50.00 600.00
023-24)11111 0 9 Secretario de Paz do Santos Guardioía . . . 1 30.00 360.00

Total Sección 1 2 ................................... 5 L 2320.00

13.—COLON
023-24)11-111 0 9 Secretario de Paz de Trujillo, G v i! .......... 1 L 40.00 L 480.00
023-24)11-111 0 10 Secretario de Paz de Trujillo, Criminal , . . 1 6800 720.00
023-24)11-111 0 11 Secretario de Paz do Sonaguera.................. 1 50.00 600.00
023-24)11-111 0 12 Secretario de Paz de B a lfa te ...................... 1 30.00 360.00
023-24)11-111 0 H Secretario de Paz de Limón .............. .. 1 30.00 360.00
023-24)11-111 o 14 Secretario de Paz de Tocos ........................ 1 30.00 360.00
023-24)11-111 0 is Secretario de Paz de Santa F e .................... 1 30.00 360.00
023-2-011-111 0 16 Secretario de Paz de M ona .......................... 1 30.00 360.00
02344)11-111 o 17 Secretario de Paz de Santa Rosa de Aguan 1 35.00 420.00

Total Sección 13 ................................... 9 L 4.020.00

14.—SANTA BARBARA
023-2-011111 0 27 Secretario de Paz de Santa Bárbara, G vil 1 L 6800 L 720.00
023-24)11-111 0 28 Secretario de Paz de Santa Bárbara, Cri-

mina! ....................................................... 1 75.00 90800
023-24)11-111 0 29 Secretario de Paz de C eguaca.................... 1 30.00 36800
023-24)11-111 o 30 Secretario de Paz de Concepción del Sur . 1 30.00 360.00
0334-01! 111 0 3! Secretado de Paz de San Pedro de Zacapa ] 5800 600.00

-023-24)11-111 o 32 Secretario do Paz de San Vicente Cen-
te n an o ............................................................ 1 30.00 360.00

.023-2-011-111 o 33 Secretario de Paz de San Francisco de
Ojuera .................................................... 1 6800 480.00

023-2-011-111 0 34 Secretario de Faz de Santa Rita .............. 1 30.00 360.00
023-24)11-111 o 35 Secretario de Paz de G u a la la .................... 1 4800 480.00
023-24)11-111 0 36 Secretario de Paz de Arada ...................... 1 30.00 360.00
023-24)11-111 o 37 Secretario de Paz de lla m a .......................... 1 45.00 540.00
023-24)11-111 o 38 Secretario de Paz de Trinidad .................. 1 30.00 960.00
023-24)11-111 o 39 Secretario de Paz de Concepción dd  Norte 1 50.00 600.00
023-24)11-111 o 40 Secretario de Paz de Chinda .................... 1 50.00 600.00
023-24)11-111 o 41 Secretario de Paz de Ei N íspero ................ 1 30.00 360.00
023-24)11-111 0 42 Secretario de Paz de San José de Colinas .. 1 80.00 960.00
023-24)11-111 o 43 Secretario de Paz de San L u is .................... 1 60.00 720.00
023-24)11-111 o 44 Secretado de Paz de Nueva C etilac.......... 1 30.00 360.00
023-24)11-111 o 45 Secretario de Paz de San N ico lás.............. 1 30.00 360.00
023 24)11-111 o 46 Secretario de Paz de Q uim istán.................. 1 50.00 600.00
023-24)11-111 o 47 Secretario de Paz de San M arcos.............. 1 50.00 600.00
023-24)11-111 o 48 Secretario de Paz de M acudizo .............. 1 7(MM 840.00
023-24)11-111 o 4p Secretario de Paz de P e to a .............. .. 1 50.00 600.00
023-24)11-111 o 50 Secretario de Paz de N aranjito ................ 1 50.00 600.00
023-24)11-111 0 s i Secretario de Paz de A tim a........ ............... 1 50.00 600.00
023-2-OH.H! Q sg Secretario de Paz de P ro tección................ 1 454)0 540.00
023-24)11-111 o 53 Secretario de Paz de A zacualpa.................. 1 50.00 600.00

Total Seción 14 ................................... 27 L 15.420.00

15—COPAN
023-24)11-111 0 23 Secretario de Paz de Santa Rosa de Copan,

Gvil ........................................................ 1 L 6800 L 720.00
023-24)11-111 o 24 Secretario de Paz de Santa Rosa de CopAn

Crim inal.................................................. 1 70.00 840.00
023-2-011-111 0 25 Secretario de Paz de Copan Ruina* . . . . . . 1 40.00 480.00
023-2-011-111 o 26 Secretario de Paz de Santa R ita .............. 1 4800 48800
023-24)11-111 0 27 Secretario de Paz de C abañas.................... 1 3000 360.00
023-2-011-111 o 28 Secretario de Paz de Dulce N om bre........ 1 30.00 360.00
02S-24)H-1H o 29 Secretario de Paz de Concepción ............ 1 30.00 360.00
023-24)11-111 0 30 Secretario de Paz de D olores...................... 1 30.00 360.00
023-24)11-111 o 31 Secretario de Paz de San Juan de Opoa .. 1 30.00 360.00
023-24)11-111 0 32 Secretario de Paz de San A gustín ............ 1 25.00 300.00
023-24)11-111 o 33 Secretario de Paz de Cucuyagua................ 1 30.00 360.00
023-24)11-111 0 34 Secretario de Paz de San P o d ro .............. 1 25.00 900.00
023-24)11-11! o 35 Secretario de Paz de C orqu ín .................... 1 50.00 600.00
023-24)11-111 o 36 Secretario de Paz de La U n ión .................. 1 35.00 42800
023-24)11111 0 37 Secretario de Paz de La T rin id ad .............. 1 30.00 360.00
023-24)11-111 o 38 Secretario de Paz de La F lo rid a .............. 1 50.00 60800
023-24)11-111 0 39 Secretario de Paz de El P ara íso ................ 1 3800 360.00
023-24)11-111 o 4o Secretario de Paz de Vera c ru z .................. 1 3800 360.00
023-24)11-111 o 41 Secretario de Paz de San J o s é .................... 1 3800 360.00
023-24)11-111 043 Secretario de Paz de San N ico lás............ 1 3800 360.00
023-2-011-111 o 43 Secretario de Paz de Nueva A rcad ia.......... 1 50.00 60800
023-24)11-111 o 44 Secretario de Paz de San Jevónim *.......... 1 30.00 360.00
023-24)11-111 o 4$ Secretario de Paz de San A ntonio ............ 1 5000 60800

Total Sección 15 ................................... 23 L 10.26800

02^24)11-111 0 28 
02^24)11111 0  29

o 30
023-24)11 111 0 31 
023-2-011111 0 32 
023-24)11-111 0 33

023-24)11- 
023-24)11 
023-2-011 
023-2-011 
023-24)1 i 
023-24)11 
023-2-011 
023-2-011 
023-24)11 
023-2-011 
023-2-011 
023-2-011 
023-24)11 
023-24)11 
023-24)11 
023-2-011 
023-2-011 
023-24H1 
023-2-011 
023-2-011 
023 24)11 
0232-011

1H 0 34 
111 0 35 
111 0 36 
1H 0 37 
111 0 38 
1H 0 39 
111 0 40 
U l 0 41 
111 0 42 
111 0 43 
111 0 44 
111 0 45 
111 0 46 
111 0 47 
111 0 48 
111 0 49 
111 0 50 
111 0 51 
H l 0 52 
111 0 53 
111 0 54 
111 0 55

16—LEMPIRA

Secretario de Paz de Gracias, O v il........
Secretario do Paz de Craciaa, Criminal . . . .
Secretario de Paz de La C am pa...............
Secretario de Paz de B elén .........................
Secretario de Paz de La Iguala . . . . . . . . . .
Secretario de Paz de San M anad de Có

lchete ......................................................
Secretario de Pac de S ebastián .................
Secretario de Paz de L epaera...................
Secretario de Paz de La U nión.................
Secretario de Paz de C oM aba.................
Secretario de Paz de Candelaria ...............
Secretario de Paz de P i ra e rá .......................
Secretario de Paz de M apulaca.................
Secretario de Paz de San A ndrea..........
Secretario de Paz de San Francisco . . . . . .
Secretario de Paz de San R afael...............
Secretario de Paz de la s  F lo res...........
Secretario de Paz de T a itó n ...................
Secretario de Faz de G u arita .....................
Secretario de Paz de San Juan Guanta . , .
Secretario de Faz de T óm ala....................
Secretario de Paz de V alladcÜ d............
Secretario de Paz de La V irtu d ...............
Secretario de Paz de T am bia...................
Secretario de Paz de V irg in ia.....................
Secretario de Paz de G nalcince...............
Secretario de Paz de Santa Cruz ..............
Secretario de Paz de Em ndique.................

Total Sección 16 ..................................  58

17—OCOTEPEQUE

1 L 5000
1 60.00
1 2500
1 2SOO
1 3800

1 25.00
1 2500
1 3500
1 25.00
1 2500
1 25.00
1 2500
1 2500
1 3000
1 25.00
1 3800
1 2500
1 2500
1 2500
1 3800
1 25.00
1 25.00
1 30.00
1 2SO0
1 25.00
1 30.00
1 2500
1 30.00

stoao
a*ao

* *

a t a
s * a
* * *

Mtao

Rnoo

38888
38888
30888
38888
38888
38888
36888
38888
30880
36888

023-24)11-111 0 17 Secretario de Paz de Nueva Ocotepequc,
G vil ....................................................... 1 L 56.00 L

02344HI-1U 0 18 Secretan* de Paz de Nueva Oeotepeque
C rim inal.................................................. 1 7866 Mum

023-2-011 111 0 19 Secretan* de Paz de S inuapa................... ) 6866 THM*
023-2-011-lH 0 20 Secretario de Paz de Concepción............. 1 4800 MM!023.2-011-111 0 21 Secretario de Paz de Santa Fe ................. 1 304)0
023-2-0H-1H 0 22 Secretario de Paz de Dolores Merendón . . ! 3806
023-2 011-111 0 23 Secretario de Paz de La Labor ................. 1 35,00
023-3-011-111 0 24 Secretario de Paz de L ucerna................... 1 3800 MM9023-2-011-lH 0 25 Secretario de Paz de San Francisco de

V a lle ............................................ .......... 1 3040 3R *
023-24)11-111 0 26 Secretario de Paz de San Jo rg e ................. ! 3800 36M9
023-2-011-111 0 27 Secretario de Paz de San Fem ando.......... 1 30JQ0 S6M
023-24M1-1H 0 28 Secretario de Paz de La Fraternidad . . . . 1 3000 38M6
023-2-011-111 0 29 Secretario de Paz de S enseatí............... . 1 504)0 6868
023-24)11-111 0 30 Secretario de Paz de La Encam ación........ 1 4800 * M 6
023-2-011-111 0 31 Secretario de Paz de Belén Cuslcho . . . . ! 4800 46M0
023-2-011-111 0 32 Secretario de Paz de San M areos............. 1 454)0 56M9
023-2-011-lH 0 33 Secretario de Paz do M ercedes................... 1 3800 MM6

Total Sección 1 7 .................................. 17 L 8MM0
18—GRACIAS A DIOS

023-24)11-111 0 4 Secretario de Paz de Brus L aguna.......... . 1 3800 36M0
023 2-011-lH 0 5 Secretario de Paz de Puerto Lempira . . . . 1 3800 36M0
0234-0H-1H 0 6 Secretario de Paz de Políearpo Bonilla . . . 1 304)0 360#

Totál Sección 1 8 .......................................... 3 L M3M0
T O T A L  ...................................... 315 LMtKEM

y —El desglose anterior se deduce del siguiente renglón:

CASTOS CORRIENTES 

w rtM O  UNICO 

PODER JUDICIAL

c ¿ p ; r p to  F

Jueces de Pez

19.—Gastos de Funcionamiento

ASIGNACION GLOBAL

S—Para d  pago do los Secretarios de loe Juzgados de Paz, a detallarse
organización que hará el Poder Judicial ......................................................... .. L

3*—El presenta Desglose cubre loe sueldos devengados a partir del primer* da 
presente año.—Comuniqúese).

El Presidente d d  Conseje de M inistro^
M M W  PALLMMHaS

El Se&stano de Estad* en los Despachos de Economía y  Hacienda,

Jorg* Amos Aá#

paga a  tu  pdp tna

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Wene da ¿a Jfa. pdyttta
LA HMHhrad* devengará el suel

de asignado en el Presupuesto Ge
nual de Egresos e  Ingresos, excep
to dorante tos dos primeros meses 
qoe devengará el 80% del sueldo 
topo do eonfannMad con el Artícu
lo #1 do loo Disposiciones Genera- 
as dd Presupuesto.—Comuniqúese

O. LOPEZ A.

M Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matate C.

Acuerdo N* 168

Tegucigalpa, D C., 30 de enero 
daiMC.

El JMe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a  los siguientes Profé
seosles, Miembros de la  Tem a que 
aa nombre del Poder Ejecutivo, 
presenciara tos Exámenes Finales 
dd presente año lectivo, en el Ins
tituto Departamental "Guadalupe 
de Quesada", de la ciudad de La 
OeBn, Atiántida:

Profesor Q&aar Hernández, Lá- 
eendedo Alfredo Cálix Andino y
P. K. Basé Galeas.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Deapacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 170

Tagudgaipa, D. C., 31 de enero 
de IMS.

B  Afe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Dejar sin efecto el Acuerdo N* 
117, de fecha 14 de enero del pre
senta año, por medio del cual se 
nombró al Profesor Luis B. Gómez, 
leía de la OBcina de Planificación 
Integral, Representante d d  Go
bierno de Honduras, ante d  gemi
narlo Sobre Planeamiento Educati
vo a oetobr arse mi Washington, dd  
35 de enero al 3 de febrero d d  año 
en anuo —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

B  Secretario de Estado en el 
Despache de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 171

Tegucigalpa, D. C., 21 do enero 

de M6&

B  Afe dd  Gobierno Militar, 

JÜCUERDA.

Nombrar a  las siguientes perso
nes, Membms de la Delegación que 
representará pl Gobierno de Hondu
ras sata d  Seminario Sobre Pla
neamiento Educativo a  celebrarse 
cu Washington d d  25 de enero al 2 
de Muero del eño en curso, en la 
fauna'siguiente:

Profesor Luis B. Gómez, Jefe de 
la de Planificación Integral,
Ais A  la Delegación.

Ueeadado Virgilio Cáceres Pi
ada, Jefe d d  Departamento de

Programaciones del Sector Públi
co de la Secretaría dd  Consejo Na
cional de Economía, Delegado.

Enviar copia del presente Acuer
do a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, con atento de que ex
tienda a  los nombrados la Cre
dencial de Estilo. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en d  
Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 172

Tegucigalpa, D. C., 21 de enero 
de 1965.

Vista para resolver la  solicitud 
presentada a la Secretaria de Edu
cación Pública, con fecha 14 de 
diciembre dd año recién pasado 
por la sc&ora Olga Sevilla de Ga
meto, ¡mayor de edad, hondureña 
y  vecina de La Ceiba, contraída 
a pedir se le conceda examen de 
comprobación de conocimiento del 
Sexto Grado de Educación Prima
ria. Acompaña a su solicitud una 
Certificación de Trabajo extendi
da por el Supervisor Departamen
tal de Educación Primaria de La 
Ceiba, Atiántida:

Resulta: Que la Secretaría de 
Educación Pública, en auto de fe
cha 14 de diciembre de mil nove
cientos sesenta y cuatro, dictó au
to mando admitir la solicitud y re- 
mitiédda a la Dirección General de 
Educación Primaria para su dicta
men.

Resulta: Que la Dirección Gene
ral de Educación Primaria en dic
tamen de fecha veintiuno de di
ciembre dei año recién pasado, ha
biendo encontrado de conformidad 
la documentación presentada, fue 
de opinión porque se dicte una re
solución faborcble en la siguiente 
forma:

1'—Que se faculte a  la solicitan
te  para que se someta a  examen 
de conformidad con el Plan y  Pro
grama dd  Sexto Grado.

y —Que se faculte al señor Su
pervisor Departamental de Educa
ción primaria de AtlAntida, para 
que provea las disposiciones nece
sarias para la práctica d d  exa
men.

3*—Que la interesada cubra los 
gastos ordinarios; y,

4*—Que de lo actuado se levante 
Acta, se extienda Certificado a  la 
alumna y se envíe copia del Aleta 
& la Dirección General.

Considerando:: Que el dictamen 
emitido por la Dirección General 
de Educación Primaria Be encuen
tra en un todo arreglado a  dere
cho y procede en consecuencia dic
ta r una resolución favorable en el 
presente caso.

Por tanto: El Jefe de Gobierno 
Militar,

ACUERDA.

Facultar a la señora Olga Sevi
lla de Gameto, de las generales 
expresadas para que aíectúe su 
examen de comprobación de cono- 
cimiento de conformidad con el 
Plan y Programa dd Sexto Grado 
de Educación Primaria, sujetándo

se en un todo a  las indicaciones 
hechas por la Dirección General 
del Ramo en su dictamen. — Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Fttyenio Matme C.

Acuerdo N* 173

Tegucigalpa, D. C., 21 de enero 
de IMS.

Vista para resolver lo solicitud 
presentada a la Secretaria de Edu
cación Pública, con fecha 9 de di
ciembre del año recién pasado por 
el señor Julio César Palma, mayor 
de edad, Profesor empírico y  con 
residencia en el Municipio de So
ledad, departamento de El Paraí
so, contraida a pedir se le conceda 
examen de comprobación de cono
cimiento del Sexto Grado de Edu
cación Primaria. Acompaña a  su 
solicitud una Constancia de traba
jo extendida por el Supervisor De
partamental de Educación Prima
ria de El Paralase.

Resulta: Que la Secretaría de 
Educación Pública, en auto de fe- 
cha veintiuno de diciembre, dictó 
auto mandando admitir la solicitud 
y  remitiéndola a la Dirección Ge
neral de Educación Primaria para 
su dictamen.

Resulta. Que la Dirección General 
de Educación Primaria en dicta
men de fecha veintiuno de diciem
bre del año recién pasado, habien
do encontrado de conformidad la 
documentación presentada, fue de 
opinión porque se dicte una reso
lución favorable en la siguiente 
forma:

1*—Que se faculte al solicitante 
para que se someta a  examen de 
conformidad con el Plan y  Progra
ma del Sexto Grado.

2*—Que se faculte al señor Su
pervisor Departamental de Educa
ción Primaria de El Paraíso, para 
que provea las disposiciones nece
sarias paca la práctica del examen.

3"—Que el Interesado cubra los 
gastos ordinarios; y,

4*—Que de lo actuado se levan
te Acta, se extienda Certificado 
al alumno y  se envíe copia del Ac
ta  a la Dirección General.

Considerando: Que el dictamen 
emitido por la Dirección General 
de Educación Primaria se encuen
tra  en un todo arreglado a dere
cho y procede en consecuencia dic
ta r una resolución favorable en 
el presente caso.

Por tanto: El Jefe de Gobierno 
Militar,

ACUERDA:

Facultar a  el señor Julio César 
Palma, de las generales expresadas 
para que efectúe su examen de 
comprobación de conocimiento de 
conformidad con el Plan y Progra
ma del Sexto Grado de Educación 
Primaria, sujetándose en un todo 
& las indicaciones hechas por la 
Dirección General del Ramo dei en 
su dictamen. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Eugenia Matute C

Atcuerdo N* 174

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero 
de 1965.

Vista para resolver la solicitud 
presentada a  la  Secretanía ¿e Edu
cación Pública, con fecha 14 de di
ciembre del año recién pasado, 
por el señor Reinaldo Maldonado 
V., vecino del Municipio de Goao- 
corán, departamento de Valle y  
actualmente en Servicio Docente, 
contraida a pedir se le conceda 
examen de comprobación de co
nocimientos de conformidad con 
el Plan y Prograsnas del Sexto 
Grado, para dar cumplimiento a 
lo dispuesto por las Circulares 
161 y  163 de la Dirección Gene
ral de Educación Primaria; acom
paña a su solicitud una Constan
cia de Trabajo extendida por el 
Supervisor de Zona; de Educación 
Primaria.

Resulta: Que la Secretaría de 
Educación Pública, en auto de fe
cha. 14 de diciembre de m a nove
cientos sesenta y  cuatro, admitió 
la solicitud de que se hace mérito, 
mandándola remitir junto con el 
documento acompañado, a  la Di
rección General de Educación Pri
maria para que ésta emitiera el 
dictamen correspondiente.

Resulta. Que la Dirección Gate
ra! de Educación Primaria en dic
tamen de fecha 21 de diciembre, 
tomando en consideración que el 
solicitante no presenta el Certifi
cado o Certificación de haber ga
nado el Quinto grado, fue de opi
nión porque se deniegue la solici
tud.

Considerando: Que el dictamen 
emitido por la Dirección General 
de Educación Primaria se encuen
tra  en un todo arreglado a  la  ley 
y  por consiguiente no cabe dictar 
una resolución favorable a  la  pe
tición d d  señor Maldonado en el 
presente caso.

Por tanto: el Jefe del Gobierno 
Militar,

ACUERDA:

Denegar la solicitud presentada 
por el señor Reinaldo Maldonado 
V., por no estar ajustada a  las 
normas legales. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario do Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 176

Tegucigalpa, D. C., 21 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Reformar el Acuerdo TP 132-E.P. 
de fecha 15 dei presenta mes, por 
medio del cual se nombró a  la 
señorita Aracely Margarita Irahe- 
ta  Diaz, Ayudante de Clasificador 
d d  Archivo Nacional de esta ciu
dad capital en sustitución de la 
señorita Gladys Al varado Aceituno,

en el sentido de que el párrafo fi

nal de dicho Acuerdo deberá leer

se de la siguiente manera: "In. 

nombrada devengará el sueldo asig
nado en el Presupuesto General de

Egresos e Ingresos." — Común!
quese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de EducacMn P3M&&

Eugenio Matute C

Acuerdo N* 17$

Tegucigalpa, D. C , 31 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar 

ACUERDA.

Reformar el Acuerdo N* 53 de 
fecha 8 de enero del presente año, 
por medio del cual se nombró el 
personal de la Sección de Capad 
tación de Maestros sin titulo en 
servicio, de la Escuela Superior dd  
Profesorado "Francisco Morazán*' 
de esta ciudad; en el sentido de 
que los Profesores Eründa Rodrí
guez y  Edgardo Quiñónez, deven
garán ei sueldo asignado en el Pre 
supuesto General de Egresos e in 
gresos, en virtud de haber desem
peñado e t cargo de Redactor y 
Corrector de Lecciones del Depar
tamento de Profesional ización, Seo 
ción de Educación Primaria de la 
Escuela Superior en mención, hasta 
o! 31 de diciembre del año recién 
pasado. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Rafael Bardales B

Acuerdo N* 177

Tegucigalpa, D. C., 21 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Reformar el Acuerdo N* 62 de 
fecha 9 de enero del presente año 
por medio de! cual se nombró a  
Ramón Jiménez Tinoco, Conserje 
de la Dirección General de Educa 
ción Vocacional, de esta (dudad cs^ 
pttal; en el sentido de que el nom
bre de dicho joven deberá leerse: 
"Román Jlménes Tinoco". — Co 
muniquese.

O. LOPEZ A

Ei Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Públicas

Eugenio Matute C

Acuerdo N* 178

Tegucigalpa, D. C., 22 de enero 
de 1965.

Vista la solicitud presentada a  
la Secretaria de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, con 
fecha siete de los corrientes, por 
Amparo Galeono Martínez, estu
diante y vecina de este Distrito 
Central, contraida a  pedir examen 
de comprobación de conocimiento 
en la asignatura de Educación Mo 
ral y Cívica, correspondiente al 
Primer Curso dei Ciclo Común de 
Cultura General, en virtud de h a  
ber iniieado sus estudios de Edu
cación Normal de conformidad con 
el plan derogado y  en el cual la  
misma asignatura se conocía como 
Moral y Urbanidad, motivo por ei 
cual no se le concedió equivalencia 
en 1& misma al solicitarlo en su
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oportunidad ante ta Secretaría de 
Estado mencionada.

Resuíta: Que ía Secretaría de 
Educación Pública, en auto de fecha 
veinte de este mismo mea y año, 
admitió ia solicitud de que ae hace 
mérito y ia mandó remitir a ía 
Dirección Generaí de Educación 
Normal, Secundaria y Comercial 
p.tra que ésta emitiera ei dicta
men correspondiente.

Resulta: Que la Dirección Gene
ra] de Educación Normal, Secun
daria y Comercial en dictamen emi- 
tido con fecha veintiuno del mes 
en curso, con fundamento en el 
Artículo 79 del Código de Educa
ción Pública, fue de opinión porque 
emitiera una resolución favorable 
en la presente petición.

Considerando: Que el dictamen 
emitido por la Dirección General 
de Educación Normal, Secundaría 
y  Comerciad se encuentra en un 
todo arreglado a la ley y procede 
por consiguiente dictar una reso
lución favorable en el presente ca
so

Por tanto El Jefe de Gobierno 
Militar,

ACUERDA:

Autorizar a  la señorita Amparo 
Geieano Martínez, de las genera
les expresadas, para que una vez 
cumplidos los requisitos señalados 
por ia ley, efectúe su examen de 
comprobac ón de conocimientos en 
la asignatura de Educación Morai 
y Cívica correspondiente al Pri- 
m r Curso del Ciclo Común de 
Cultura General." — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 179

Tegucigalpa, D. C., 22 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar el Patronato Pro-Cons
trucción del Instituto "León Alva- 
rado", de la ciudad de Comayagua, 
en la forma que sigue:

Presidente, el Jefe de la Cuarta 
2oha Militar; Vicepresidente, el 
Gobernador Político Departamen

ta l; vocales del U al 5'' en su or

den: el Director del Instituto "León 

Alvar ado", el Alcalde Municipal de 

la  ciudad de Comayagua, el Jefe 

Departamental de Comunicaciones 

Eléctricas, el Administrador de 

Rentas Departamental y el Jefe 

del Servicio del SANAA, respecti

vamente; Fiscal, Licenciado José 

Hernández López, y Tesorero, Pe

rito  Mercantil Amado Petit Her

nández.—Comuniqúese.
O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Eugenia Matute C.

Acuerdo N* 180

Tegucigalpa, D. C., 2% de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar las Temas que practica
rán los exámenes de admisión an 
a Escuela Normal de Señoritas de 
esta ciudad, e! dia 23 de enero del 
presente año, en ia forma que si
gue:

Mioma N&cional, Profesores Ju- 
iia Zúniga Maáute, Marta Barabo
na y Angel Madrid.

Matemáticas, Profesores Trini
dad de Garay, Lucila de Fúnez y 
Rafael Pineda Ponce.

Estudios Sociales, Profesoras 
Amelí& de Zelaya Jiménez, Am
paro de Portillo y Alicia Nieto 
Pineda.

Ciencias Naturales, Profesoras 
Julieta Pineda G., Ruth de Díaz
Q. y María F. Rivera.

SUPLENTES

Profesores Julieta de Barahona, 
Consuelo Catocho, M. Luisa Zeiaya, 
Napoleón Tercero P. Amparo de 
RAquel y M arta Vindel — Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 181

Tegucigalpa, D. C., 22 de enero de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar,

Considerando: Que el crecimiento de la población y  de las necesidades 
económicas de la clase trabajadora del pais, ha incrementado considera
blemente en los últimos años la educación med a  nocturna;

Considere-ido: Que la intensidad horaria de los planes de estudios 
diurnos vigentes no se acomodan al tiempo disponible para la educación 
nocturna, razón que aconseja la adoptación de planes de estudio espe
ciales;

Por tanto,

ACUERDA:

Articulo 1"— Aprobar el plan de estudios del Ciclo Común de Cul- 
ra General para la educación nocturna en ia  forma siguiente:

ASIGNATURAS
CtfBSO V A'UMNBd DN 

ROBAS SEMANALES

1 n IH

Idioma Nacional ........................................ 6 6 6
Estudios Sociales ....................................... 5 5 a
Educación Moral y C ívica....................... 2 2 2
Ciencias Naturales ..................................... 5 5 5
Matemáticas . ............................... 5 5 5
ng lés............................................................ 3 3 3

Artes Plásticas ............................... 2 2
Educación Musical .................................... 1 1 1
Artes Industriales (Varones) .................. — — 2
Educación para el Hogar (Señoritas) .. - — 2

Horas Sistemáticas .................... 39 29 29

Articulo 2"—Aprobar el plan de estudios del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria Nocturna, previo a  ia opción del grado de Bachi
ller en Ciencias y Letras, en la forma siguiente:

ASIGNATURAS
0 & 8 S O  V NUMERO DE 

R O B A S SEMANALES

Idioma Nacional .............. ..........................
J ig lé s ............................. ..............................
Matemáticas ..............................................
Historia de Honduras y Centro América
Historia de la Cultura .............................
Biología.......................................................
F ísica............................................................
Química............................................. - .........
Filosofía . . .........................................

4
3
4 
3

3
3
3
3

^

3

II

4
3
4

3
3
3
3
3

T'I

Introducción a  la Economía PoMtiea.....

Sociología General .....................................

Psicología General .....................................

Problemas Sociales, Culturales y Econó

micos de Honduras y Centro América ..

Horas Sistemáticas ....................

Articulo 3*—Aprobar el plan de estudios del Ciclo Diversificado de 

Educación Comercial Nocturna, previo a la opción dél grado de Perito 

Mercantil y Contador Público en !a forma siguiente:

30 36

ASIGNATURAS HORAS SEMANALES

PRIMER CURSO

1. —Idioma Nacional...............................
2. —Matemáticas de la Contabilidad ...
3. —Contabilidad .....................................
4. —Nociones de Sociología .................
5. —Nociones de Derecho ..... ...............
6. —Inglés Comerciad .............................
7. —Estadística .......................................
8. —Nociones de Economía Política ...

T o tal.................. ............................

SEGUNDO CURSO

I.—Correspondencia y  Documentación 
Mercantil ..............................................

2 — Matemática de ia Contabilidad ...
3 — Contabilidad .....................................
4. —Contabilidad B an ca ria ....................
5. —Derecho Mercantil .........................
6. —Finanzas ...........................................
7 —Estadística ...........................................
8 —Inglés Comercial ................ ................

Total .............................................

TERCER CURSO

1. —Matemática de la Contabilidad
2. —Contabilidad de Costos ..................
3. —Contabilidad Pública ......... - ..........
4 — Tramitaciones y Prácticas de Adua

nas ............ .......................... ..................
.5.—Leyes Hacendadlas ............................

6. —Organización y  Administración de
Empresas .. ..............................

7. —Finanzas
8. —Problemas Sociales, Culturales y

Económicos de Honduras y Centro
América ................................................

9 Introducción a  la Filosofía?................

Total .....................................

31

31

3
5
4

6 
3

3
3

31

Articulo 4*—Aprobar el plan de estudios del Ciclo Diversificado 
de Secretariado Comercial Nocturno, previo a la opción del grado A 
Secretarlo Comercial, en la? forma siguiente:

ASIGNATURAS HORAS SEMANAL

PRIMER CURSO

L—Idioma Nacional .................................  4
2. —Inglés C om ercial 3
3. —Cálculos Mercantiles y Estadística ... 5
4 —Correspondencia ..................................  5
5. —Problemas Sociales, Culturales y Eco

nómicos de H onduras.........................  2
6. —Mecanografía ...................................  5
7 — Taquigrafía .......................  5

Total .....................................  39

SEGUNDO CURSO

1. —Mioma Nacional ...........................  4
2. —Inglés Comercial .............................  3
3 —Principios de Contabilidad................  5
A—Correspondencia...................................  3
5.—Documentación Comercial ................  2
6-—Mecanografía .......................................  3
7. —Taquigrafía ......................................  5
8 — Archivo y Bibliotecas.....................  3
9.—Técnicas de Máquinas de Oficina ... 2

Total 30

Articulo 5*—Para la inscripción en cualquiera de . los estsMed- 
nientos en que se imparte la educación nocturna a que se refieren 

presentes planes de estudio, se requerirá, además de los documenté! 
exigidos en la educación diurna-, como requisito indispensable, la pB* 
mentación del certificado de trabajo diurno extendido por el Jefe #  
cual dependa el interesado.

Articulo 6*—Los presentes estudios serán equivalentes a lo* ** 
udios diurnos para los efectos legales espondientes.

Articulo 7"—Los pl&nes de estudios aprobados por este acuHde 
entrarán en vigencia en el próximo año lectivo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matate CL
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Vi*** de (a pagfmt Afp ^ 
Acuerdo N* 207

Tegucigalpa, D. 27 de
f&rvo 1963.

Vista eu apelación, con sus 
antecedentes, la resolución dic
iada por la Dirección General 
de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas el quince de junio 
de mil novecientos sesenta y 
amo, por medio de la cual con 
Armó el reparo número C-30, 
formulado por la Auditoría 
General de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas a la Com
pañía Azucarera Hondureña, 
3. A., del domicilio de la ciu
dad de San Pedro Sula, De
partamento de Cortés, y recaí
da en póliza numero . 
&09-1.61/146, liquidada en 
la Aduana de San Pedro Sula. 
Interviene en esta instancia el 
Ahogado don Rubén Al varea, 
oh su carácter de representante 
& la mencionada empresa.

Resulta: Que el veinticuatro

&
razón de L 9.00 cada K. B.

no bajo la francción .........
642-09-08 que la grava en 

L 0.50 cada K. B. La fracción 
últimamente citada define que 
las tarjetas para el control de 
instrumentos de registro están 
comprendidas en dicha frac
ción. Las que mi representada 
ha importado para el control 
dei peso de ia caña cabe per
fectamente dentro d e dicha

cer notar que el Contador 
Vista que verificó el registro 
de la importación ^  que tuvo 
la oportunidad de ver y cla
sificar la mercadería, aplicó 
correctamente la fracción, por
que ét está familiarizado con 
esta clase de mercaderías que 
se importan con frecuencia por 
las diferentes empresas indus
triales que operan en ia zona 
norte del país. Estima mi re

fracción y no, como errónea- presentada que con ia resolu-
mente lo ha resuelto la Di
rección, aí pretender aplicar 
la fracción 892-09-08 que 
se refiere a artículos comple
tamente distintos, como puede 
establecerse leyendo cuidado 
sámente la descripción que 
aparece en el Manual del 
Arancel de Aduanas y que di
ce; "892-09*08. Formulario* 
o esqueletos, sueltos o en 
block, para letras de cambio, 
giros, cheques, facturas, cono
cimientos de embarque, retn- 
bo. y en genera) t.do impreso} ^

, , P;<ra He„ar a mano .  a m.qu,- , ^  ^
A  )M . &  m.) n.vecentos na. Se .nd .yen en esta suh-¡ .,<3.  ^  c .p itu ). 64 áe este 
* * .ta  y u n . ] .  C .nyan.a p.rt.da lo. f.rmutar.os ¿ .
ÁHMrera Hendnretta, S. A., pedidos, recíbes ete., qne ^ „ cn ).sd a s ific fd .s

gan enenademades en i.rm a ^  partidas de este Capí-
de i.bros Facturas tmpresas, ' tas cuates se 4
hbretas de cheques, t o r m u l a - j ,  6424)9-08) nnede, 
rms comerctaies o

ción de que me ocupo, no so 
lamente ae ha interpretado 
erróneamente el Arancel de 
Aduanan al aplicar una frac
ción diferente a la verdadera- 

.. mente aplicable, sino que se le 

.[ha causado y se le seguirá 
cansando perjuicios de consi
deración, no solamente por el 
caso concreto de que me ocupo 
sino por las consecuencias en 
casos similares'*.

Considerando: Que de con
form idad con la explicación

por medio del Abogado don 
Rubén Alvarez, interpuso con
tra la resolución mencionada 
los recursos de reposición y de 
apelación subsidiaria para an- 
le la Secretaria de Economía 
y Hacienda.

Resulta: Que con fecha vein
titrés de octubre de mil nove
cientos sesenta y dos, la Di
rección General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas decla
ró sin lugar la reposición so
licitada y admitió en ambos 
êfectos la apelación interpues
ta, habiéndole señalado al re
currente el término de tres 
días para que se personara en 
lo* trámites de la segunda ins
tancia y expresara los agra
vios de ley.

Resuta: Que el apelante se 
personó en tiempo y forma, 
expresando los agravios co
rrespondientes, que se con 
traen a los siguientes alegatos; 
"La póliza en referencia fue 
liquidada en la Administra
ción de Rentas de San Pedro 
Sula el 12 de enero de 1961, 
contra la cual nuestro Agente 
Aduanero "A. R. Pineda y 
Compañía", solicitó el desva
necimiento del reparo y que 
aacinde a la cantidad de . . . .  
1. 428.40. Estima la Dirección 
General de Tributaciones In
directas que !a mercadería a 
que dicha póliza se refiere, 
consistente en tarjetas printo- 
mátieas necesarias para el con
trol de pesos en la báscula de 
cana, debió haberse aforado 
bajo la fracción arancelaria 
N* 892-09-08 que la grava a

cuentra Ja 642-09-08), pueden 
venir impresos o con dibujos 
(salvo que la partida o sub
partida indiquen lo contra
rio), siempre que la impresión 
c dibujos sea meramente inci
dental al uso principal del ar
ticulo. Cuando la impresión 
sea la razón de ser del artícu
lo, éste se clasificará princi
palmente como producto de 
las Artes Gráficas, en el Gru* 
po 892. El hecho de que el 
papel esté veteado o teñido en 
la masa no influye en su cla
sificación".

Considerando; Que el mis
mo Manual (Pág. 299), al ex
plicar qué artículos deben cla
sificarse dentro del grupo 892, 
establece lo siguiente; "Los

no impre
sos, libros para pedidos, reci- 
bos, etc." Mi representada 
estima que las tarjetas en cua
druplicado que importa para 
la báscula, aunque no estuvie
sen ciara y taxativamente com
prendidas en la fracción aran
celaria número 642-09-08, por 
lógica asimilación correspon- 
de aplicable dicha fracción, ya 
que se refiere a cintas, rollos, 
tarjetas, discos y /orway simi
lores de papel o cartulina con 
o sin impresiones, para cajas, 
máquinas registradoras, de 
contabilidad, sumadoras, relo
jes y similares y tarjetas pata 
archivos, excepto las tarjetas 
impresas para maquinas de es
tadística L 0.50 K. B.". Esti
ma mi represntada que la men- artículos clasificados en este 
te del legislador al crear la ¡grupo son aquellos en los que, , . . .
fracción arancelaria ............. fía impresión es la razón de tas cos procedimientos mencio
N" 642*09-08 fue la de fací-¡ger del artículo"; y agrega:

"Se excluyen, por lo tanto, de 
este grupo los que contengan 
impresiones meramente inci
dentales al uso principal de 
los mismos".

esencial, esto es, constituye su 
razón de ser, ya que los datos 
que se consignan en dichos 
artículos sin lugar a dudas se 
consideran por la propia em
presa como indispensables pa
ra alcanzar los fines que ella 
persigue, puesto que de otra 
manera no se explicaría que 
figuraran como texto en tales 
mercaderías.

Gonsiderando: Que la im
presión de tales datos es tanto 
más importante cuanto que sin 
ellos no sería posible a la em
presa llevar un control efecti
vo de las personas que han 
intervenido en las operaciones 
de transporte de caña desde 
las plantaciones hasta las res
pectivas básculas, así como de 
la cantidad transportada y su 
precio.

Considerando: Que por otra 
parte, del examen de tales ar
tículos resulta sin esfuerzo al
guno que ellos son recibos 
puros y simples, puesto que 
una de sus copias, o el origi
nal, es entregado al transpor
tador como comprobante de la 
cantidad de caña de él recibi
da, a efecto de que, en e! tiem
po convenido, lo exhiba para 
hacerle el pago correspon
diente.

Considerando: Que tales re
cibos es perfectamente posible 
hacerlos en el país, razón por 
la  cual, además, es procedente 
reconocer la protección que el 
Derecho vigente quiere que se 
otorgue a las empresas edito
ras nacionales.

Considerando: Que por si 
lo anterior no fuera bastante, 
la  subpartida arancelaria . . .  
892-09-08 claramente estable* 
ce que deben ampararse en la 
misma todos aquellos impre- 
presos que vengan para lle
narse a mano o a máquina, lo 
cual ocurre con los artículos 
a que se refiere el presente 
Acuerdo , ya que en su mayo
ría $e llena utilizando uno de

itar la importación de cintas, 
rollos, tarjetas, discos y for
mas de papel o cartulina con 
o sm impresos para cajas, 
máquinas, etc., debido a que 
se trata de una manufactura 
especial, con un sistema de im
presiones que todavía, o por 
1c menos, en aquel tiempo, no 
se hacían en el pais. En cam
bio, los artículos comprendidos 
en la fracción N" 892-09-09 
pueden ser adquiridos en la 
industria tipográfica del [tais 
y, por eso, el Arancel les ha 
consignado un aforo elevado 
para la protección de dicha in
dustria tipográfica. Es de ha-

Considerando; Que de lo an
terior se desprende que la im
presión es el factor determi
nante para la clasificación de 
un artículo dentro de los ca
pítulos o grupos citados.

Constele raudo: Que según 
aparece de los ejemplares del 
articulo objeto de importación 
que acompañó la parte recu
rrente a ^us escritos, la imore-

nados por la ley.

Considerando: Que de lo 
anteriormente expuesto resul
ta que es completamente ine
xacta la afirmación hecha por 
la Compañía Azucarera Hon
dureña cuando sostiene q u e  
"las tarjetas en cuadruplicado 
que importa para la báscula" 
están clara y taxativamente 
comprendidos en la fracción 
arancelaria número 642 09-08,

Considerando: Que, por eí 
contrario, de la explicación 
que ofrece el Manual del 
Arancel de Aduanas, anterior
mente transcrita, lo que rosul-

presado es que bajo la frac
ción 642-09-08 sólo pueden 
verificarse importaciones de 
cintas, rollos, tarjetas, discos 
y formas similares de papel 
o cartulina para cajas, máqui
nas registradoras de contabi 
lidad, sumadoras, etc., "Stem 
pre y cuando cualquier impre
so o dibujo que ellas exhiban 
no contribuya en forma algu
na a alcanzar el fin para ei 
cual se importa la cinta, rollo, 
tarjeta o disco, pues tal dibu
jo o impreso ser necesa
riamente tncúfento?"

Considerando: Que en exce 
so de razones, ios artículos a 
que se refiere el presente 
Acuerdo "No son tarjetas", 
como lo pretende la parte re 
cúrrente, ya que así resulta de 
la definición que da de dicho 
término el Diccionario de la 
Real Academia de la Lengua, 
cuando, en la acepción perti 
nente, dice: "Tarjeta: (es un) 
Pedazo de cartulina, por lo 
común rectangular, que lleva 
impreso o escrito un permiso, 
una invitación, un anuncio o 
otra cosa semejante".

Considerando: Que a falta 
de una definición legal son 
aplicables en Derecho las que 
ofrece el citado Diccionario. 

Considerando: Que en el tan
tas veces mencionado Manual 
del Arancel de Aduanas ( Pág* 
150, párrafo final) establece 
que "  para distinguir el papel, 
la cartulina y el cartón, quedo 
establecido qae se considera
rán como papeles aquellos 
cuyo peso no exceda de 155 
gramos por metro cuadrado; 
como cartulina los que pasen 
de este limite y no excedan de 
de los 350 grambs por metro 
cuadrado; y como cartón aque
llos cuyo peso sea mayor de 
350 gramos por metro cua
drado".

Considerando: Que del sim
ple .examen de las muestras 
del artículo importado se arri
ba a la conclusión de que el 
material de que está hecho es 
papel y no cartulina, lo que 
por si solo justifica la resolu
ción contra la cual se recurre.

Considerando; Que por todo 
lo anteriormente expuesto es 
procedente confirmar el repa
ro de que se ha hecho mérito.

Por tanto: El Consejo de Mi
nistros, en aplicación de la 
sub-partida 892-09-08 d e l  
Arancel d e Aduanas; de 1 a s 
disposiciones arriba citadas de 
su Manual; v del Artículo 88 
del Código de Procedimientos 
Administrativos,

sión juega en ellos un papel taxativa y claramente ex

ACUERDA:

Confirmar la resolución dic
tada por la Dirección General
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de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas e l quince de junio 
de m il novecientos sesenta y 
uno, por medio de ia cuai 
confirmó, a su vez, el reparo 
número C-30, formulado por 
ia  Auditoria General de Adua
nas y Tributaciones Indirec
tas a !a Compañía Azucarera 
Hondureña, S. A., dei domi
cilio  de !a ciudad de San Pe
dro Sula, y recaído en ia Pó
liza número B-091-61/146, 
liquidada en ia Administra
ción de Rentas de ia ciudad 
mencionada ei 12 de enero *de 
1961.— Comuniqúese.

E i Presidente dei Consejo 
de Ministros,

RAMÓN VlLLEDA MORALES.

El Subsecretario de Estado 
en los Despachos de Economía 
y Hacienda,

/uRo C. Carrigó.

Acuerdo N* 208

Tegucigaipa, D. C., 27 de 
febrero de 1963.

Vísta en apelación, con sus 
antecedentes, ia resolución dic 
tada por la  Dirección General 
de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas, e i catorce de junio 
de m il novecientos sesenta y 
uno, por medio de la cual con
firm ó el reparo número A-158, 
formulado por la Auditoría 
General de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas a la Com- 
pama Azucarera Honduras, S. 
A ., del domicilio de la ciudad 
de San Pedro Sula, Departa
mento de Cortés, y recaído en 
la  Póliza número B-08-1-1/10- 
60 , liquidada e n ! a Aduana 
de Puerto Cortés, Mi veintisie
te de enero de mil novecientos 
sesenta y  uno. Interviene en 
esta instancia el Abogado don 
Rubén Alvarez, en su carácter 
de representante de la mencio
nada empresa.

Resulta: Que e l doce de ju
lio  de m il novecientos sesenta 
y  uno la  Compañía Azucarera 
Hondurena, S. A., por medio 
del Abogado don Rubén A l
varez interpuso contra la  re
solución mencionada los recur
sos de reposición y  apelación 
subsidiaria para ante la  Se
cretaría de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacien
da.

Resulta: Que con fecha 
veintiséis de octubre de m il  
novecientos sesenta y d o s 1 a 
Dirección General de Aduanas 
v Tributaciones Indirectas de
claró sin lugar la reposición 
solicitada y admitió en ambos 
efectos la  apelación interpues
ta, habiéndole señalado al re

currente el término de tres dias 
para que se personara en los 
trámites de la  segunda instncia 
y expresara l o s  agravios de 
ley.

Resulta: Que el apelante se 
personó en tiempo y forma, 
expresando las agravios co
rrespondientes, que se con
traen a los siguientes alegatos: 
"Considera dicha Dirección 
que la mercadería a que dicha 
póliza se refiere, consistente 
en tarjetas printomáticas nece
sarias para el control de pesoB 
en las básculas para caña, de
bió haberse aforado bajo la 
fracción arancelaria número 
892-09-08, que la grava con 
L 9.00 cada K. B. y no bajo 
la fracción arncelaria número 
6424)9-08, que la grava con 
L 0.50 cada K. B. La fracción 
últimamente citada define con 
claridad que las tarjetas para 
el control de registros están 
comprendidas en dicha frac
ción, por lo cual, las que mi 
representada importó para el 
control del peso de la caña 
caben perfectamente dentro &  
tal nomenclatura arancelaria 
y no, como erróneamente lo ha 
resuelto la Dirección, al pre
tender aplicar la fracción nú
mero 892-09-08 que se refiere 
a artículos completamente dis
tintos, como puede establecer
se cuidadosamente la descrip
ción que aparace en el Manual 
del Arancel de Aduanas y que 
dice: 892-09*08. Formularios 
o esqueletos, sueltos o en 
Modks, para letras de cambio, 
giros, cheques, facturas, cono
cimientos de embarque, reci
bos y  en general todo impreso 
para llenar a mano o a má
quina. Se incluyen en esta sub
partida loa formularios para 
pedidos, recibos, etc., que ven
gan encuadernados en forma 
de libros, facturas impresas, 
libretas de cheques, formula
rios (com erciales o  no), im
presos, libros para pedidos, 
recibos, etc." Estima mi re
presentada que las tarjetas en 
cuadruplicado que importa pa
ra e l control de pesos de caña 
en sus básculas, aunque no es
tuviesen clarmente comprendi
das en la  fracción arancelaria 
número 642-09418, por lógica 
asimilación corresponde apli
carle dicha fracción, ya que 
se refiere a cintas, rollos, tar
jetas, discos y  formas simila
res de papel o  cartulina, con 
o sin impresiones, para cajas, 
máquinas registradoras, de 
contabilidad, sumadoras, relo
jes y sim ilares y tarjetas para 
archivo, excepto las tarjetas 
impresas para máquinas de es
tadística L 0.50 K. B.". El 
Contador Vista que verificó el

registro de la  importación y 
que tuvo la oportunidad de ver 
y clasificar la mercadería, 
aplicó correctamente la frac
ción porque él está fam iliari
zado con esta clase de merca
derías que se importan con 
frecuencia por las diferentes 
empresas industriales que ope- 
ran en la zona norte del país. 
Estima mi represntada que la 
mente del legislador al crear 
la fracción arancelaria núme
ro 642-09-08, fue la de faci
litar !a importación de los pro
ductos a que la  misma se re
fiere, debido a que se trata de 
una manufactura especial con 
un sistema de impresiones es
peciales que todavía, o por lo 
menos a la fecha de su impor
tación no se hacían en el país. 
En cambio, los artículos que 
comprende la fracción aran
celaria número 892-09-08 pue
den ser adquiridos en la  in
dustria tipográfica del país. 
Estima mi representada que 
en la  resolución de que me 
ocupo no solamente se ha 
interpretado erróneamente el 
Arancel, al aplicar una frac
ción diferente a la verdadera 
aplicable, sino que le ha cau
sado y le  seguirá causando 
perjuicios de consideración, no 
solamente por el caso concreto 
de que me ocupo sino por las 
consecuencias en casos sim ila
res".

Considerando: Que de con
formidad c o n la  explicación 
que ofrece e l Manual del 
Arancel de Aduanas (página 
151) acerca del contenido del 
Capitulo 64  de este ordena
miento jurídico, "los artículos 
clasificados en las partidas de 
este Capítulo entre las cuales 
se encuentra la 642-094)8 pue
den venir impresos o con di
bujos (salvo que la  partida 
o sub-partida indique lo con
trario), siempre que la impre
sión o dibujos una meramente 
incidental al uso principal del 
artículo. Cuando la  impresión 
sea razón de ser del Artículo, 
este se clasificará principal
mente como producto de las 
Artes Gráficas, en el grupo 
892. E l hecho de que el papel 
esté veteado o tenido en la  ma
sa ni influye en su clasifica
ción".

A V ! S O S

Considerando: que e l mismo 
manual (Pág. 299 ), al expli
car qué artículos deben clasifi
carse dentro del grupo 892, es
tablece lo  siguiente: "Los ar
tículos clasificados en este gru
po son aquéllos en los que la  
impresión es la razón de ser 
de! artículo"; y agrega: "Se 
excluyen, por lo  tanto de este 
Grupo, los que contengan im
presiones meramente inciden-

R E M A T E S

Ei infrascrito, Secretario d d  Juagado 
^rimero de Letras de io Civil d d  de
partamento de Francisco Morazán, ai 
público ea general y para loa efectos 
de ley, hace saber: qae d  día jueves 
diez de febrero d d  año en carao, a las 
nueve do ia mañana y en d  local qae 
ocupa cate Despacho, ae rematarán en 
¿Mica subasta ios inmuebles siguientes: 

a ) Ue solar situado en d  Barrio La 
Bolsa, jurisdicción da Comayaguda, que 
mide de frente setenta y castro varas, 
de fondo diecisiete varas, com en área 
do ea  mil doscientas cincuenta y ocho 
varas cuadradas, en donde hay construí 
das diecinueve piezas con sus respecti
vas cocinas, de paredes de bahareqae, 
acepción hecha de castro piezas que 
son de tablas, lim itado: al Norte, adares 
de don Pedro Rivss y propiedades de 
M igad Obando y J . Salvador Molina; 
al Sur, calle de por medio, solares d d  
Gobierno; y, al Oeste, adar número 
once de don José Cecilio Suato. Inscrito 
a favor Je  loe señorea Laura, Dolores, 
Angela, Raúl, Mario, Marcos y Thehna 
Alfonso Henriquez, bajo d  Número 168, 
Folio 382 d d  Tomo 134 d d  Registro 
de la Propiedad Inmueble d d  departa
mento de Francisco Morazán. b ) Una 
porción do terreno que forma parte de 
otra de mayor o ten d ó n  superficial de 
oda o meaos media manzana y cuya 
delimitación es la  siguiente: Partiendo 
d d  panto inmediato a  la  carreteen de 
San Jaancitn, donde se halla un galli
nazo; de alli en linea recta tocando d  
entramo o cara occidental de doa pie
dras grandes qae se hallan colocadas 
ana muy cerca de la  otra y como en 
la parte media do la  misma linea recta 
continuando ésta hasta el Norte, pa
sando por la  cara oriental de una piedra 
fija o clavada al pie de en arbolito de 
guayabo, limitando nata porción de 
terreno por d  Poniente, con propiedad 
d d  Doctor Alberto B d lo d ; por d

tales al uso principal de los
_-__ __*smismos

Considerando: Que de lo 
anterior se desprende que la 
impresión es e l factor deter
minante para la  clasifcación 
de un articulo dentro de los 
capítulos o grupos citados.

Considerando: Que según apa
rece de los ejemplares del ar
tículo objeto de importación 
que acompañó la  parte recu
rrente a sus escritos, la  impre
sión juega en ellos un papel 
esencia!, esto es, constituye su 
razón de ser, ya que loe datos 
que se consignan en dichos 
artículos sin lugar a dudas se 
consideran por la  propia em
presa como indispensables pa
ra alcanzar los fines que eüa 
misma persigue, puesto que de 
otra manera no se explicaría 
que figuraran como texto en 
tales mercancías.

(CONTINUARA)

Nortv, con propiedad Je  dea Oerudt 
Ugarte; por el Oriente, coa t*w na dt 
don Podro Gómez; y, por ei Saz, a* 
propiedad do la familia Agurda ? h  
carretera de San Juancito. Ea 
inmueble hay construidas una M 
estacón cubierta de tejas, de cfuaei 
cuadradas Inscrito el dominio a 
de lea señores: Laura, Dolores,
Raúl, Marco, Mario y Thehna 
Henríqnez, bajo el Número 1<¡A Fe 
Bes 375 y 376 Jel Temo Í34 dd  H* 
gistro de la Propiedad hmaeMe dd 
departamento de Francisco Morada. 
Loa inmuebles anteriores ae 
para con su producto pagar al 
Nacional do Fomento cantidad de lem
piras, intereses y costas que el M Í* 
Gustavo Henríqnez Boquín, adeuda a 
dicha institución. Se advierte que p* 
tratarse do primera fidtacióa no at 
admitirán posturas que no cubran 1*  
dos terceras partes de L 55.000b0q 
asignado por las partes en la 
de hipoteca autorizada ea la ciudad de 
Oanayagua, el 27 do noviembre de M69 
por ei Notario Sotero López Barahan*— 
Tegucigaipa. O. !!  de ena* dt 
1966

/. Poatb Zehpa 
De! 15 R  a! 7 F. 66.

El infrascrito. Secretorio del h ú p - 
do Segundo de L etras de lo 
del departam ento do Francisco 
razdn, a l público en  general y 
loe efectos do ley, h ac e  so b a r Q * 
en la  audiencia q u e  ce  
el d ia sábado  doce d e  febrero ¡ 
mo entrante a  la s nueve Ju lo 
m añana, en  e l local d e  osle ba
gado, se  rem atará e l siguiente in
m ueble: "U na fracción de tenunú 

ue forma esquina en tre hr quinta 
avenida y  séptim a calle de la  d u  
dad  de Com aycgBela, m idiendehe* 
ta  la  qu in ta aven ida d e  Camay* 
gilela, o soa hac ia  e l rumbo O tsh 
ocho m etros tres centím etros y ha
cia la  séptim a calle, o soa ai rumbo 
Norte, m idiendo hac ia  e l Este, nue
vo aetro3  noventa y  cuatro ea* 
daetroo, de aq u í h a d a  el rustbo 
Este se  m iden doe metros ixhsuta 
y dos centím etros, d e  aqu í d  tm* 
be Sur se  m iden doe metras, ds 
aq u í a l rum bo Este se  mide un nu
tro sesen ta y  cuatro  <sentlm*tKW.dr 
aquí rum bo Sur se  miden das a *  
tros ochenta y  sie te  centímetros, ds 
esto punto se  m iden h a d a  el rum
bo O este, dos m etros ochanta f 
seis centím etros, d e  este punta *  
mido un m etro tre in ta  y  dos OMtf- 
notros y de aq u í a l O este, ae *M* 

diez m etros q u e  term inan an h 
tu in ta  avenida, lo  que oomMata d 
perím etro: a d a ra  que per !us tu* 
bes Este y  O este, colinda zata haa 
ción con la  propiedad d e  la  Sra, jua
na M arín Irene M ontoya VÓMpoS 
sobre ostr: fracción se  encuentra a#  
ftcada una ca sa  q u e consta da tea 
pieza a  ia  calle que forma euqmaa 
una p ieza interior p a ra  bodega, <a 
dormitorio, m ás un esp ad o  < 
a  la  bodega: tiene servido
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y lavonáeret pbo de cemento!
de hh t untaMonodo, siendo

de «debe y ladriño, coa 
de agua y luz eléctrica, 

inscriio #1 dominio, 
heh e! aztenio )P 240, hüou 369 a3 
N) <M Temo i 60 de! Registro de !a 
Espiedad. De propiedad dei señor 
HsgsBe Hem loo. Y se advierte que 
per Potarse de primera UcHacMn. 
ee se aceptarán posturas que no 
espese he dos terceras partee de) 
seetúa que asciende a  la cantidad 
d* vsMiñúe mi) doscientos cincuen
ta tsmpbas. — Tegudgalpa, D. C., 
13 de enero de 1966.

Edhh Heeem
Secretaria.

M M E, td 9 F, 66.

Le infrascrita, Secretan* de 
Jw egtdo 2? de Letra* de 
h CivH, de! departamento d 
Fraadeeo Morazáo, *! púb'ico 
en genera! y para !oe efecto# 
de !ey, hace eaber: que en 
iaantiiencin que ee cetebrará 
d dtp viernee diez y ocho de 
febrero de! corriente año, a 
he noeve d ei*  mañana y  en 
e! bee! que ocupa este Despa
che, se rematará en púbiiea 
eabesta e! inmueb!e que se  
describe en !a forma siguien
te: * Un !ote de ao!ar de ia !o- 
tiñeadón San Juan de Dios, 
de doscientas cincuenta y ocho 
veras cuadradas diez y siete 
centésimas de vara cuadrada, 
limitando: a! Norte, caMe de 
por atedio: a! Sur, iote núme
ro veinte de! señor don EMas J. 
Bendeck; a! Este, ca)!e de por 
atedio, y a! Oeste, iote número 
deis de diña Magdaiena v . de 
Argpña!. Ei domtnio ae encuen
tra inscrito a favor de ia seño
ra Argentina Reyes de Banegea, 
con e! número 137. foiion 196 y 
Múde! tomo 182 de! Registro 
de h Prophdad, de este depar 
tsntento, habiendo sido valora 
rato e! tnmueMe de común 
acuerdo por tas parten en !a 
cantidad de Dos Mi! Treinta 
y Dos Lempiras con Setenta y 
8ds Centavos de Lempira, e! 
coa! se rematará para pagar 
con sn producto cantidad de 
iempiran que es en deberie ia 
mencionada Argentina Reyes 
de Hanegas a! señor René Le- 
detma Matamoros. Se advier
te que por tratarse de prime
ra licitación no ae admitirán 
postaras que no cubran tan don 
temerán parten d eiava iú otx  
preñado —Tsgadicnipa, D. C., 
16 da enero de 1966.

EOITH RiVERA, 
Secretaria

De! 19 B. ai 10 F. 66.

to Civil. de! departamento de 
Francisco Morazán, a) público 
en genera! y para ion efectos 
de iey, hace saber: que en ia 
audiencia que ee Nevará a ca- 
bo en ente Despacho e! dia 
iunes treinta y uno de! co
rriente mea. a !as nueve de !a 
mañana, se rematará en púb!i 
ea subasta un aparato dental 
marca Chirana, co!or verde 
i áüdo, en r e g  u ! a r estado, 
con su respectiva siHa. E< 
aparato denta) antes indicado 
ne rematará para hacer efec
tiva !a cantidad de Don Mi! 
Ciento Cuarenta Lempiras, in
tereses y coatan de! juicio que 
ia señorita Eioisa Reina Gar
cía en en deberlo a !a "Socie
dad Genera) d e  Comercio, 
8. A ." Se previene que por 
tratarse de primera Mcitación 
serán váiidas !as posturas que 
cubran las dos terceras partes 
de! avaluó o más.—Tegncigal 
pa, Distrito Centra!. 18 de 
enero de 1966.
EDGARDO ALVAREZ ROM ERO, 

Secretario por ley.
De! 20 al S1E .66.

En !a dudad de Teguciga! 
p*, Distrito Centra!, a load ie- 
doeho días de! mea de enero de 
mil novecientos sesenta y seis. 
Ei infrascrito, Secretario de! 
JtMgado Primero de Letras de

La infrascrita. Secretaria de! 
J u z g a d o Z p d e  Letras de 
)o Civil, del departamento de 
Francisco Morazác. a! púbiieo 
en genera) y para ion efectos 
de !ey, hace saber: que en 
la audíencta que ae celebrará 
e! dia miéteoies dtez y aeia de 
febrero de! corriente año, a 
!aa nueve de !a mañana y en

el loca! que ocupa este Deep*, 
cho, ae rematará en púbHca 
subasta e! inmueble que ae 
deacnbe en la forma siguien
te: "Un ao'ar situado a! otro 
lado del puente Guacerique, 
en e! lugar denominado La 
Bolsa, en !a ciudad do Coma, 
ysgüela, que mide nueve y 
media v a r a s  do fronte, do 
Norte a Sur, por veinticinco 
varas do fondo, de Oriente * 
Poniente; en el que hay nns 
pieza de caaa paredes de ea- 
taeón, cubierta con tejas, que 
mide cinco y media veras de 
frente por aeia varan de fondo, 
más o menos, solar y pieza de 
caaa, limitados: a! Norte, ron 
caaayaoiar de don Carlos A  
Nieto; a! Sur, con camino que 
conduce a La Humoya; ai Es 
te, con solar de de ña Elena de 
Carias, y  a! Oeste, con la ca
rretera de! 8 u r .  Inmu b e 
comprendido en otro de mayor 
extensión inscrito a favor de 
d o ñ a  Cornelia Bautista de 
Flores, con el número 82. fo
lios 104 y 106 de! tomo 26 de* 
Registro de !a Propiedad, de 
este departamento de Fran
cisco Morazán. Dicha propie
dad fue valorada por e! peri
to nombrado a! efecto en !a 
cantidad de Tres Mil Lempi
ras, la cual se rematará para 
pagar con su producto canti
dad de dinero que ea en deber
le ia señora CorneMa Bautiat- 
de Flores a! señor Carlos A. 
Nieto. Se advierte que por 
tratarse de primera licitaeió'

no se admitirán posturas que 
no cubran las des terceras 
partea de! avalúo expresado. 
—Tegudgaipa, D. CL, 16 de 
enero de 1966.

EDFTH RIVERA,
Secretaria.

De! 2 1 E. a! 12 F. 66.

E! infrascrita, Secretario de) Justada 
Primero de Letrta de le Civil, de! d*  
purtameato de Francisca Morazán, *1 
púbiieo ea genere) y pero he efecto* 
de ley, hace saben qae ea h  audiench 
qoe ee ccMuurú e! dia sábado <Bcs y 
noeve de Mnzm de! corriente año;
)ae nueve de )a mañana, y tn e) !eca) 
qoe octqm eete Deepadto, ee rematarán 

n púbiic* subasta !oa iamoeMee qoe 
ae deacriben ea !a forma siguiente: 
"a! Lote Número Seta de! Bloque "D 
cuyos limites y dimeaaionea especiales 
eea he aiguieotee: al Norte, quince ate- 
tros, ooc Loto Número Cuatro de) míe
me Bloque "D"; a) Suroeste; diecin ae
ra metros dieu céntimo troa, coa Lote 
Número Diecinueve de! Bhque T ", 
eeBe de per medie; el Eete; veintiocho 
metros ochenta y aeh ceatúnetree, con 
Lote Número Siete de! ademo Bloque 
"D"; y, el Oeste, vointidús metros die
ciséis centímetros, coa Lote

Mdoro Ma
y

Vah-
y. *!

aeh varea y limita coa prepiedad de 
JoBe CoiBén; a! Sur;
y

al Este, mide 
con propiedad de 

Lung, ahora de 
Oeste, mide diez varee y 
propiedad de Berta Zéniga, 
hay construida una casa de madero, te
cho de tejas. Encontrándoos inscrita e) 
dominio a favor dei señor Manue! A  
Amador V  ̂ coa d  número 309, M he 
407 al 409 <M Tome M6 dei Registra 
de la Propiedad de eete departamento. 
Loa antedorm inmnebha fueron v^ora- 
doa de común acuerdo per Impertes, ea 
h  cantidad de des mi) dseehatee sesenta 
y cinco lempira* con sesenta y cinco cen
tavos de lempira, ha cuahe se rema
tarán para pagar coa su producto can
tidad de hmpiraa que ee su deberie e! 
señor Manad Antonio Ame dar Vareh, 
d  aówr Raiad Pineda Ponce". Se ad
vierte que, por tratarse do primera li
citación, no ae admitirán posturas qae 
no cubran las dos terceras partes dd 
avalúo antea mencionado; — Tegucigai- 
pa, D. C, 19 de enero de M66.

EpeKo Zehyo,
Secretario de) Juagado 1* de 

Letras de lo Ovil.

Dd 26 L  A 17 T. 66

tiene un área de cuatrocientas noventa 
y tres varas cuadradas con eaatrocien- 
aa veintiún milésimas de vara cuadra

da. Encontrándose inscrito d  dominio 
n favor dd señor Manue! A  Amador V„ 
con d  número 173 folies 2S8 y 259 de) 
Tomo 172 dei Registro de la Propiedad 
de este departamento; b) Un hte de 
terreno sito en d  lugar de Sipih, de 
le dudad de Cmnayagmda, cuyas di
mensiones y limites son: a) Norte; mide

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
TEaUOOALPA, HONDURAS. C. A-

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

o n to a
Compre Venfa Compra Vente Compro Venia

Dólar Norteamericano. L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Co!6n Salvadoreño .... 0.792 0404 0.80 0.792 0.804
Quetzal — — — ...— 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
OoMn C. R. ______ 0.296868 0303396 0301887 0498868 0.803390

0.282857 0.287143 0.286714 0.282867 0.287143
Paco Mexicano . 0.1B8527 0^609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

DOLARES y . A.

Libro Eeterlln*
Franco Fronoée 

Franco Bdgo
Btsooo Saino ____...
Marco
F lorín  Hohm dée 
C orona Sueca ..
P resta _______
Lira _________ .
M a r

BU infrascrito, Be* retado de!
__________  ______ Mámen, %***<* Primero do L-trus de !o Otrtl
Tree dd mismo Bioque "D". Este lote dtpa'ttmento Fruncido M̂ ra-

gáo, a) púbiieo en genere) y para 
ios efeetoe de iey, haee eaber: qae 
en !e aodiencie a+Hsladt pera el 
día viernes w intiotn<*o de febrerô  
a lee narre de !a m*H*na y ene) 
lecalqnateapa cate Deapeeho ee 
reuaetará en púb!)oa eobeate el !n- 
muebh atguientr: Terreno drnoer)- 
nedo *'Viode:". situedoen jnrisdio- 
dón de! mnnicipto de Cedros, de 
eete departemrnto, eonetente de 
cuarenta y noeve eebeMerjae y 
ochenta y doe cuerdas euedradas, 
iimitadt: ai Norte, tterre de lee 
eeCorea Beyee: a) Sur, sitio de ioe 
vee)nne de Tahrgs; el Rete, terre
no d* doüa Dionisia Oarín; y ei 
Oeste, terreno de dnñe Rvatista 
Dorñn. inmm b'e donde se eocnen- 
trsn oonstrufdss iss mejores ti- 
Ententes: nna eecoe!a. una eapüta, 
coa vivienda de dos pisos ana otr 
c ic , nnabod ga nna oóetne, an 
ts) er, ana caaa para vigüantes nna 
gsiera de le sierra y ocho viviendas 
más. Inscrito e favor de la Socie
dad Aserradero San Antonio, A de 
R. L , de este domicilio, bajo el 
número ei. fo^oe de<6Ú a! 67 de! 
Tomo 132 d-) Registro de a Pro
piedad Inmoebhde eete drptrta- 
ssento. R) inmueble anterior so 
rematará patacón so producto ha
cer efectiva cantidad da dinero, 
intereses y costas qae )a n o r ia l*  
Soetrdad adeuda ai Banco Nuri mal 
de Fomento. Se advierte qo-* por 
tratarte de primera ¡Mtación no 
se admitiráo posturas que no ca
brán loa dea VetcAoa na L tt.'Ma.úÚ, 
vaior ssiynsdo por las partee ea ia 
escrito'* de htpoteoe antortsedaen 
asta tiudade)doa de octubre de 
mtl n wcientoe aerante y t  te por 
ei Notorio Jnstinitno Vátqoes^— 
Teguotgaipa, D. O., 37 de enere de 
1M4

MONEDA B4ETAHAOA

2A0
0A040
0.0201
0.2317
0.2C00
0.2779
0.1934

rream m an  

L aso
0.4060
00402
04S34
0A000

OLOOia 04062
1A660

F  DE FEBRERO DE 1964

Dei 31 E. e) 23 F. es.

Etinfratorih*, ^rereteriedel Jun
gado lp dr Letrta de io Civil de 
eete departamento, s! púMtoo y 
pera ioe tí acto* legales, hace saber:
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Aumento de Capital Social

La "Compañía Huiera Su!a, S. en cumpümiento 
a !o eataMecido en e! Código de Comercio vigente, Bl Co- 
mercio, a ta Industria y ai PúMicp en genera], hace saber: 
que la Asamblea Genera! Extraordinaria de Accionis
tas ceiebrada en esta ciudad, e! día veinte de diciembre 
de mi! novecientos sesenta y cinco, acordó aumentar su 
Capital Sociai en la suma de Ciento Sesenta Mii Lempi. 
rae, en cuyo caso, quedó elevado ai monto o tota) de Seis
cientos Mi! Lempiras, dividido en Seis Mi! Acciones de) 
valor nomina! de Cien Lempiras cada uns. e! sumento se 
hizo mediante suscripción de nuevas acciones. También 
ae hicieron !ss reformas correspondientes a !a Escritura 
Sociai. E! Acta de esta Asamblea fue protocolizada por 
e! Notario Edgardo Dumaa Rodríguez, en esta ciudad, et 
dia veintiocho dei mismo mes de diciembre de mi! nove
cientos sesenta y cinco.

San Pedro Su!a, enero 11 de 1963.

F . HUMBERTO FA JA RD O ,
Secretario de! Consejo de Administración.

1, 2 y 3 F. 66.

CONVOCATORIA
CERVECERÍA HONDUREÑA, S. A.

D e conformidad con resorción tomada por ai Consejo 
de Administración, se convoca a ios socios a una Asam
blea Ordinaria y Extraordinaria que tendrá tugar en !as 
oficinas de !a Empresa, en esta ciudad, e! dia viernes 25 
da febrero de! presente año. a )as 10 de )a mañana. La 
Asambiea tomará decisiones como Ordinaria en ios asun
tos de su competencia y como Extraordinaria resolverá 
sobre el aumento de! Cepita! Sociai, las correspondientes 
reformas de la Escritura Socia! y de !oe Eatatutoa.

En caso de que na haya qaórum en !a fecha indicada, 
!a Asambiea será ceiebrada e! día siguiente, sábado 26 
de febrero, a la misma hora y en e) mismo lugar, con la 
asistencia que se reúna de conformidad con loe Estatutos.

San Pedro Scla, febrero 1966.

HÉCTOR MEJÍA LÓPEZ.
Secretario.

Subsecretaría d e  Economía, 
hace saber: que c o n  fecha 
17 de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de Marca. -  Se
ñor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de The Sydney Rosa Co., cor 
poración del Estado de New 
Jersey, domiciliada en 90 Park 
Avenue, ciudad de New York, 

{Estado de New York, Estados 
¡Unidos de América, vengo a j pedirle e! registro imeial de la 
' marca de fábrica consistente 
i en las pal abras:

¡ QMÍ HOMBRE!
{ta) como se muestra en tas 
¡etiquetas que se acompañan; 
para distinguir: jabones, per 
fumería, a c e i t e s  esenciales, 
coionias, cosméticos, lociones 
para e! afeitado, iociones y 
peinaduras p a r a  e! cabeüo, 
dentífricos, desodorantes para 

¡uso persona!, polvos de tocador 
! y otras preparaciones de toca
dor; y la cual se aplica a les 
envases cajas y empaques que 
contienen ¡os productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro- 

! piada en e! comercio. Presento 
¡el poder para que se razone 
!en !o conducente, ios demás 
¡ documentos de ley y el clisé.— 
¡Tegucigaipa, D. C., 17 de ene 
i ro de 1966-—Daniel Casco L." 
i Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 

¡de ley. -Tegucigaipa, O. C.. 
i 17 de enero de 1966.
! AL de CMcez

¡ 19 y  11 F. 66.

19 F . 66.

h t a  ú e  h

Loa originales que ae 

envíen para publicarse 

en  LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

frente y, si posible fue

re, a  m áquina.

que en 1* audiencia dei ále martes 
ocho de febrero próximo, a las nue
ve de ia mañana, en eate Deapacho 
ae rematará tn pública subrsta ei 
siguiente inmueble: Un terreno de 
cuatro manzanas de ntemMo su
perada!, situado en el lugaT llama
do E! Rincón, de la jurisdicción de 
este Distrito Centra!, acotado con 
carcas de siembre, piedra y made
ra y comprendido dentro de loa si
guientes Umitas: a! Norte, con te
rrenos de Martin Moneada y here
deros de Rafas! Valeozuela Fon- 
Mea; al Sur. coa terreno de Migas!

A! veraz; ai Oriente, etn loa miamos 
heredaros de Vaianzueia Fontana; 
y ai Poniente, con herederos de 
Moneada ya menoionado. Ei in
mueble ee rematará para hace efec
tiva cantidad de lempiras que el 
aeüor Arturo Moneada OrdóBez, 
en en condición de heredero uni
versa! de Braulio Elvir le reclama 
ai seBor J. Alfonso Mejía, y el do
minio ae encuentra inscrito a fa
vor dei seBor J . Alfonso Mejía, con 
ei número M6 folioa 190 y 191 del 
Tomo 126 del Registro de la Pro
piedad. Se haca constar que por 
tratarse de segunda licitación cual
quier poatnra será hábil. Todo io 
cual ae pone en demanda de posto
res— Teguetga! pa, D. C., 25 de 
enero de 1966.

J. EVELIO ZELAYA E., 
Secretario.

Del 27 E. al 4 F. 66.

REGISTRO DE MARCAS _

La infrascrita, Jefe de !a 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ia

La infrascrita, Jefe de !a 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de Ja 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha 17 
de enero de! año en curso, se 
admitió Ja solicitud que dice: 
"Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
Standard Brands Incorporated, 
corporación d e ! Estado de 
Delaware, domicüiada en 625 
Madison Avenue, ciudad de 
New York, Estado de New 
York, E s t a d o s  Unidos de 
América, vengo a pedir!e e! 
registro inicia! de la marca de 
fábrica consistente en !a pala
bra:

GE-LAYA
para distinguir: gelatina de 
rápida formación; postres de 
gelatina y  polvos para hacer 
loa mismos; y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándote por medio de eti-

A V IS O
Se pone en conocimiento de! Comercio y del Púbtie* 

en general, que en escritura páb'iea otorgada en esta ciu* 
dad, el 27 de diciembre de 1965, autorizada por el Notario 
don Julio C. Garrigó. !a Sociedad Mercan tí! de Responso 
bilidad Limitada y Capita! Variable "Fundición Industria! 
Fontana, S. de R. L.", de este domicilio, fué modificada 
en virtud de la separación y liquidación de )a parte soeb& 
correspondiente a! Beñor don Everardo Fontana P., en le 
forma siguiente:

1— La Socieáan queda integrada únicamente con !oa 
socios don Orlando Fontana S. y don J. Aquiies Fontana 
S., haciéndose cargo de! activo y pasivo de dicha Empresa 
Industria!

2— E! Capita! Social seguirá siendo e! mismo de coas 
titución, dividido en dos partas sociaíes. de iguai va!or. 
correspondiente una a cada uno de ios socios.

3— Quedan subsistientes !as demás c!áusu!as de !a 
Escritura de Constitución Social, de fecha 11 de febrero 
de 1964, autorizada por ei Notario don Trinidad Daniio 
Paredes.

San Pedro Sula. 20 de enero de 1966.

F . EVERARDO FONTANA P .

19. 11 y 21 F. 66.

C O N V O C A T O R I A

La Compañía Azucarera Hondureña, S. A ., c o n v o 
ca a aus Socioa para )a AaamMea Ordinaria a ceiebrarse 
en sus Oficinas de! Ingenio San José, San Pedro Suia. eJ 
día martes 15 de febrero de 1966, a !aa 3 de !a tarde, en ia 
cuaJ se tratarán !os aauotoa siguientes:

19 Informe dei Consejo de Administración.
29 lectura de! Batanee Genera! y  Cuenta de Ginaa- 

cias y Pérdidas.
39 Informe de! Comisario.
49 Aprobación o improbación dei Baiance.
59 Deciaración de Dividendos, si es de! caso.
69 EJeeeión de! Consejo de Administración y Comi* 

saríos, determinando sus emolumentos.
79 Otros asuntos que resulten en conexión con 1 a  

anteriores.
GUILLERMO PAREDES, 

Secretario Consejo de Administración.

19 F. 66.

quetas que se !es adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en e! comercio. Presento 
e! poder para que se razone en 
!o conducente, !os demás do
cumentos de Jey y  e! clisé.— 
Tegucigaipa, D. C., 17 de ene
ro de 1966__Danie) Casco L."
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigaipa, D. C., 
17 de enero de 1966.

ARGENTINA M. DE CaíVZZ

19 y 11 F. 66.

T u tela  O ñciosa

umeato da Choluteca, si póblw 
y p an  los afectos da! Art. 444 3a! 
Código Civil, hace saber: que per 
declaratoria de asta ft cha, proaan- 
olada por esta Tribüoat. ae di* * r  
constituida la Tutela OBoioea qs* 
ha vauido r jarciando la seBor* Rá* 
cisca Seguía Latgaeapads, mayar 
de edad, soltera, da oBcios domú* 
tices y de rste vecindario, echa 
los menores Gladys, Marco Amo
nio y Caries David Ramírez JBpt- 
na!. quietes son hijos natmaksé* 
Ali Ramírez y Ramona Espiast,y 
abandonados por éstos deadaeM!* 
de 1957 —Cholutaca. dieciocho de 
enero de 1966.

J. R. Cismaos B* 
Srlo.

El lnfrsactito, Secretario del Juz 
gado Primero de Letras del dapar-j I9 F. 66.
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